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 ASUNTO: CONSTANCIA DE NO ADEUDOS.

A QUIEN CORRESPONDA:
Los que suscriben la presente, Secretario Administrativo, Responsable de Biblioteca y Responsable de Almacén de la Facultad de Ciencias Químicas Campus IV de la Licenciatura en Químico Farmacobiólogo, de la Universidad Autónoma de Chiapas, hacen C O N S T A R que:      

El (la) C._NOMBRE DEL (A) ALUMNO (A)   con número de matrícula; _1000000001_, pasante de LA LICENCIATURA EN QUIMICO FARMACOBIOLOGO no tiene adeudos de colegiatura, biblioteca y almacén en la Facultad.

Además, consta también que ya fue enviada la tesis en versión electrónica en la opción “RECEPCIÓN DE TESIS DIGITALES” a través de la página web www.biblioteca.unach.mx de la Dirección del Sistema de Bibliotecas de la Universidad Autónoma de Chiapas.
A petición del interesado y para los fines legales que a él convengan, se extiende la presente CONSTANCIA en la ciudad de Tapachula, Chiapas; a los _23__ días del mes de __MAYO_ del año _2026.
ATENTAMENTE

“POR LA CONCIENCIA DE LA NECESIDAD DE SERVIR”

DR. JOSÉ JAVIER IBARRA RODRÍGUEZ

SECRETARIO ADMINISTRATIVO

          C. ERBIN PÉREZ LÓPEZ                                    C. FABIOLA CARAVANTE RECINOS y/o   

                                                                                        C. JORGE A. DE LA RIVA VELÁZQUEZ 

     RESPONSABLE DE BIBLIOTECA                                  RESPONSABLE DE ALMACÉN
